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Huural, 16 de enero del 2017

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTOS:

El Informe Nº 0088-2017-MPHIGAF/SGLCPM de fecha 10 de enero del 2017, de la Sub Gerencia de
Logística, Control Patrimonial y Maestranza, mediante el cuaTsoÜcita ia Co-n]ormaci6n de/Comiiéde Selección
para el año fiscal 2017 para Adjudicaciones Simplificadas de Obras 2017, Informe Nº 010-2017/MPH-GAF, de
echa 13 de enero del 2017, e_Morme Nº 041-2017-MPHIQ.AL~fec~_ci_}_6 de enero del 2017, de la Gerencia de
Asesoría jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería de derecho público y gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, consagrada en el Artículo 194º de la
Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N• 27972.

Que, el Artículo 78" del precepto municipal precitado, estipula que el ejercicio de las competencias y funciones
especificas de las Municipalidades se realiza de conformidad y con sujeción a las normas técnicas de la materia.

Que, de conformidad con el Artículo 22º, de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que el "El
Órganoa cargode los procedimientosde selecciónse encargade lapreparación,conduccióny realizacióndel procedimientode selecciónhastasu
culminación.Losprocedimientosde selecciónpueden estara cargode un comité de seleccióno del órganoencargadode las contrataciones.Parala
licitación pública, el concurso público y la selección de consultores indiuiduales, la Entidad designa un comité de selección para cada
procedimiento.El Órgano encargadode las contratacionestienea su cargola subasta inversaelectrónica,laadjudicaciónsimplificadaparabienes,
servicios en general y consultoría en general, la comparaciónde preciosy la contratación directa. En la subasta inversa electrónicay en la
adjudicaciónsimplificadala Entidadpuede designara un comitéde selección,cuando lo considerenecesario.Tratándosedeobrasy consultoríade
obrassiempredebedesignarseun comité de selección.Los órganosa cargode los procedimientosde selecciónson competentespara prepararlos
documentosdelprocedimientode selección,así comoparaadoptarlasdecisionesy realizartodoactonecesarioparael desarrollodel procedimiento
hastasu culminación,sin quepuedan alterar,cambiaro modificarla informacióndel expediente de contratación. "

Que, mediante Informe Nº 0088-2017-MPHIGAF/SGLCPM de fecha 10 de enero del 2017, de la Sub Gerencia
de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, solicitan conformación del siguiente Comité: "Comité de Selección

;·,,-· .,. ...., para el año fiscal 2017 para Adjudicaciones Simplificadas de Obras", señalando que según el Art. 23 de la Ley de
.:t:r ""'\J ·Nr.1/·":y:<"'' .::...~··1-4 ,,Contrataciones del Estado:

f.' ' o ·~
1/$ "º'".:l.º "'"''~f¡Q·( 'J V \·s.\I[ ::J f p-. \ :¡::; • Artículo 23°.-"El Comité de selecciónestá integradopor tres (03) miembros, de los cuales uno (1) debeperteneceral Órgano

'\\ .:{.<;;.\ ."'; ,,i_C ~ j~ argadode las.contrataciones~e la Entidad y por lo.;rzenos~no !1} debetener conocimier:totécnicoen el objetode ~acontratación.Tratándose
\·,S: ~-v ~" los procedimientosde seleccién para la contratacwn de e¡ecucwnde obras, consulioria en general y consultona de obras, de los tres (3)\1:'9zt; ~ iembrosque!arma parte del comité d~~elección,por l~ n:enos,,das.(2) deben contar con conoci"!',ientotécnicoen el objetode.la contr~tación.

· Cuandola Entidadno cuente con especialistascon conocimientotécnico en el objetode la contraiacion,puede contratarexpertos independienteso
gestionarel apoyode expertos de otras Entidadesafin de que integren el comité de selección.El Titular de la Entidad o elfuncionario a quien se
hubieradelegadoesta atribución, designa por escrito a los integrantes Titulares y sus respectivossuplentes, indicando los nombresy apellidos
completos,ladesignacióndel Presidentey su suplente; atendiendoa las reglasde conformacióndel párrafoprecedenteparacadamiembroTitular
y su suplente. La designaciónes notificada por la Entidad a cadauno de los miembros. El órgano encargadode las contratacionesentregaal
presidentedel comité de selecciónel expediente de contratación,para que dicho comité se instale y elaborelos documentos del procedimientode
seleccióny realicela convocatoria.Los integrantes suplentes soloactúan ante la ausenciadel Titular. En dicho caso,la Entidad evalúa el motivo
de laausenciadel Titular a efectosde determinarsu responsabilidad,si la hubiere,sin que elloimpida laparticipacióndel suplente.

Que, mediante el Informe Nº 010-2017/MPH-GAF de fecha 13 de enero del 2017, la Gerencia de
Administración y Finanzas solicita conformación del "Comité de Selección para el año fiscal 2017 para Adjudicaciones
Simplificadas de Obras".



"AÑO ÍJEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"

Que, con Informe Legal Nº 041-2017-MPH-GAJ de fecha 16 de enero de 2017, la Gerencia de Asesoría
Jurídica emite opfoloñ7iivorable a la Conjormacwn del Comité áe Seiección para ei año fis-caf:-'l()i-7-para
Adjudicaciones Simplificadas de Bienes y Servicios 2017", de conformidad con el Artículo 23º del Reglamento de
la Ley de Contratacionesdel Estado.

ESTANDO A LO EXPUESTO, A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23QDEL REGLAMENTO DE
LA LEY Nº 30225,LEY DE CONTRATACIONES DELESTADO, APROBADO PORD.S. NQ350-2015-EFY EN
uso DELAs ATRIBucIONEs coNFERivA.sMi.[)IANriRisoiirCiol\ioEA.ic.Atv1A w iiiss=zois~MPH;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR el "COMITÉ DE SELECCIÓN PARA EL AÑO FISCAL
2017 PARA ADJUDICACIONES SIMPLIFICADAS DE OBRAS", en aplicación del Artículo 23º del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, lamisma que estará conformadopor:

TITULARES:

• Presidente GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL
Ing. Víctor Jesús Velarde Hernández

• Miembro SUB GERENTE DE LOGISTICA, CONTROL PATRIMONIALY MAESTRAl\TZA
C.P.C. Milton Antonio Rojas Díaz

• Miembro GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E)
Econ. Nicolás Suarez Elías

SUPLENTES:

• Presidente SUB GERENTE DE OBRAS PUBLICAS Y EQUIPOMECANICO
Ing. Edgardo Ernesto Pastor Soplin

• Miembro ESPECIALISTA EN CONTRATACIONES-SUB GERENCIA DE LOGISTICA,
CONTROL PATRIMONIAL Y MAESTRANZA
Bach. Maria Rebeca Martinez Candor

• Miembro SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y RACIONALIZACION
Sr. Luis Henry Pauca Curi

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECÍSESE que los miembros del Comité Especial son solidariamente
responsablesrespectoal Procesode Seleccióny respondenadministrativamentey!o judicialmente, en casode cualquier
irregularidadcometidaque lessea imputable.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerenciade Tecnologíasde la Informacióny Sistemas la
publicaciónde lapresenteResoluciónen laPáginaWeb deestaCorporaciónEdil (www.munilrnaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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